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RESOLUCTÓN N. O4l21 ACTA N. 0l/21

Mun¡cipio 18 de Mayo, Martes 12 de Enero de 2021

VISTO: la Orden Proveedor Municip¡o N'4870 correspond¡ente al gaslo real¡zado el dia
23 de D¡ciembre de 2020, perteneciénte al Fondo lncent¡vo Gestión Mun¡c¡pal
"Formular¡o N" 00166-2020-27 4":

CONSIDERANDO: que la misma no fue aprobaba, según lo informado por Delegados
del Tribunal de Cuentas de los Municip¡os, por no cumpl¡r con elArt. N' 33' Literal C del
TOCAF "La contratación de los servicios supera el tope anual para procedimientos de
Compra Directa";

RESULTANDO: l) que de acuerdo a lo informado en la Resolución N' 103/20, el
Concejo Munic¡pio 18 de Mayo autorizó a contratar a la Firma BERMAC LTDA, Rut N'
212041930017, sabiendo sobre la irregularidad que dicha compra generaba; exceso
sobre el monto de la compra directa:

ll) que debido a la irregularidad constatada por Delegados delTr¡bunal
de Cuentas de los Munic¡p¡os, se procede a d¡ctar Resolución tomando conocim¡ento de
Ia observación mencionada, procediéndose a la intervenc¡ón por reiteración el pago
correspond¡ente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE .I8 DE MAYO

RESUELVE:

l.- Tomar conocim¡ento de la observación menc¡onada, procediéndose a la
intervención por re¡teración el pago correspondiente.

2.- Poner en conocimiento al Sector Financiero Contable del Mun¡c¡pio 18 de
Mayo, rem¡tiendo la m¡sma para su descargo.

3.- Archívese.

Adr¡ana Sánchez

FIRMAALCALDESA

FIqMA CONCEJAL
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